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En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

sustituye el poder a la abogada JENIFER CORTES SALCEDO de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 75 del C.G.P. el despacho procederá a ello.  

 

Ahora bien, en cuanto a la liquidación de crédito presentada, el despacho 

procederá por secretaria a correr traslado de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 446 en concordancia con el artículo 110 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de relación de depósitos judiciales, una vez en 

firme el presente auto, se procederá a revisar en el portal web del Banco Agrario si 

existen depósitos judiciales consignados a favor del Juzgado dentro del proceso 

de la referencia, en caso de existir serán remitidos al correo 

juridico1@recaudosempresariales.com. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución presentada por la doctora ANA MARIA 
ECHAVARRIA ROJAS a la abogada JENIFER CORTES SALCEDO.  
 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente a la doctora 

JENIFER CORTES SALCEDO, identificada con la C.C. No. 1.047.462.518, T.P. 

No. 329.845 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante en 

los términos de la sustitución otorgada. 

 

TERCERO: PROCEDER por secretaria a correr traslado de la liquidación de 

crédito presentada. 
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CUARTO: POR SECRETARIA procédase una vez en firme la presente 

providencia, a revisar en el portal web del Banco Agrario si existen depósitos 

judiciales consignados a favor del Juzgado para el proceso de la referencia, en 

caso de existir serán remitidos al correo juridico1@recaudosempresariales.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
                                                        
 

 
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 046 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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